
Núm. 42. Lunes 8 de Abril de 1850. 8 cuartos.

Esto Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AimCULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.. ■ ■

ZARAGOZA.

Mim. 2)15.

Circular núm. 131.

La Dirección general de Aduanas g Arance
les me dice con lecha 30 del mes úlllmo lo que 
copio. .

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general, en 2i del 
actual la Real orden que sigue.--limo Sr.: Con
formándose S. M la Reina con el parecer 
emitido por esa Dirección general, en el ex
pediente formado acerca de los derechos que 
deberán exigirse á las telas de algodón cu
biertas de goma y destinadas - para encua
dernaciones , se ha servido mandar que se 
les aplique, por analogía Ja partida 32 del 
arancel especial para géneros de algodón, 
que trata de las telas para fabricación de 
flores artificiales, siempre que tengan al me
nos veinte hilos en cuarto de pulgada espa
ñola. De Real orden lo digo á V. S. I. para 
su inteligencia y fines consiguientes. — Lo 
que traslado á V. S. para su conocimiento 
y demas electos oportunos, sirviéndose dispo
ner se publique en el Bolelin oficial de esa 

provincia para noticia de quien corresponda.
Lo que he dispuesto se inserte en este perió

dico ojicial para los fines indicados. Zaragoza 
6 de Abril de 1850.—José María de Gispert.

núm. 2)^.

Circular núm. 132. .

El Sr. Director general de Instrucción pú
blica con fecha 26 de Marzo último me dice 
lo que sigue.

Publicada la Real órden de 20 de Junio 
del año próximo pasado concediendo que 
hasta fin de Octubre del presente puedan re
cibirse de albéitares y herradores en las Sub
delegaciones de veterinaria de las provincias 
todos los que se hallen con las circuns
tancias prevenidas por las antiguas ordenan
zas, ha sido tal el número de los que han 
acudido pidiendo ser examinados que no ha 
podido menos de llamar la atención de esta 
Dirección, asiporesta razón comoporlade es
tarse presentando diariamente infinidad de 
partidas de bautismo y certificaciones de prác
tica falsificadas, lodo con el objeto de po
derse recibir antes de que cumpla el plazo 
prefijado. En su vista y siendo indispensable 
poner coto á tales abusos, ha resuelto esta 
Dirección general decir á . S.: Primero. 
Todos los que en esa provincia quieran so
licitar examen de Albéitares-herradores, Al
béitares, Herradores ó Castradores, presen
tarán sus expedientes en ese Gobierno, en 
lugar de hacerlo , como hoy se verifica, 
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á los - Subdflegados de Veterinaria: Segundo. 
Dichos eApedientes irán precisamente acom
pañados de una instancia pidiendo el examen, 
partida de baülismo por la ipie se acredite 
tener veinte años de edad para Albéitares 
y Herradores, y diez y ocho para solo Al- 
béilares, Herradores ó Castradores, certifi
cación de tres años de práctica con maestro 
aprobado "los primeros, y de los demasi Otra, 
de buena conducta# librada por el Ayunta
miento y párroco del pueblo de su residen
cia, y la carta de pago por la que acredi
ten haber entregado en la Depositaría de la 
Universidad, á cuyo distrito corresponda el 
citada pueblo# dos mil reales los Albéitares 
y Herradores, mil cien reales los solo Al
béitares, mil reales los Herradores , ocho
cientos reales los castradores, y seiscientos 
los herradores de ganado vacuno: Tercero. 
Presentados dichos documentos en ese Go
bierno se servirá V. S. disponer se pida la 
acordada respecto de la partida de bautismo 
y certificación de práctica á las autoridades 
de los pueblos donde residan las personas 
que hayan librado dichos docTimentos: Cuarto, 
l .uego que los citados expedientes se hallen 
debidamente juslHicádos,- y sin faltarles nin
gún requisito de los que quedan prevenidos^ 
los remitirá V. S. á esta Dirección para 
darles el curso correspondiente: Quinto. 
Los que pidan examen en la Escueki su
perior de Veterinaria 6 en las subalternas de 
Córdoba y Zaragoza; entregarán sus expe
dientes á los Directores de las mismas, quie
nes procederán en los términos que (¡ue- 
dan prevenidos en el artículo tercero: Sesto. 
Después del 30 de Setiembre próximo veni
dero no se dará curso por ese Gobierno á 
instancia alguna délas que se presenten pidien
do ser admitidbsá examen: Sétimo. Finalmen
te, se servirá V. S. disponer para conoci
miento de los interesados, se publique esta 
circular en el Boleíin oficial de esa provin
cia. Lo que comunico á V. S. para su inte
ligencia y fines espresados.

F en cumplimiento de lo mandado he dispues
to se inserte en este periódico o(icial para que 
llegue d conocimiento de quien corresponda. Za
ragoza 5 de Abril de Y^o^.—Josc Mario, de 
Gispert.

Núm. 2^.

Circular niem. 153,

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción del Reino con fecha 28 de Marzo últi
mo me ha comunicado el Real decreto siguiente.

Su magestad la Reina (q. D. g) se ha 

dignado expedir el Real decreto siguiente: — 
Siendo necesario establecer las reglas que 
hayan de observarse siempre que se trate de 
procesar á los Gobernadores de provincia y 
á los Empleados y corporaciones dependien
tes de estos por hechos reía i i vos al ejerci
cio dé sus funciones; oido el Tribunal Su
premo de Justicia y el Consejo Real, y de 
Conformidad Con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, vengo en decretarlo siguiente: 
Artículo L° Cuando hubiere de formarse 
causa á un .Empleado ó Cuerpo dependien
te de la autoridad del Gobernador de pro
vincia por algún hecho que sea relativo al 
ejercicio de sus fuhcibnés administrativas, 
no podrá el Juez dirigir las actuaciones in
mediatamente contra el encausado, ya reci
biéndole declaración indagatoria, ya decretan
do su arresto ó prisión, ó de otro modo que 
le caractericé de presunto reo, sin la autori
zación que requiere el artículo 4-.®, párrafo 
8. ° de la ley para el gobierno de las pro
vincias de 2 de Abril de 1845. Art. 2. ° Para 
pedir esta autorización remitirá el Juez, des
pués que el Promotor Fiscal dé su dictá- 
men, las diligencias en compulsa al Gober
nador, el cual, oyendo al Consejo provincial, 
resolverá lo que corresponda en el término 
preciso de diez dias. Podrá oir ademas para 
ello al presunto reo, si lo juzga Oportuno ó 
lo pide el Consejo, y en tal caso se enten
derá prorogado á éste fin dicho término por 
cuatro dias, ademas de los indispensables que 
al presunto reo se señalen para que ex
ponga lo que se le ofrezca. Art. 3. c Si el 
Gobernador resolviese afirmativamente, dará 
desde luego la autorización al Juez, y remi
tirá al Ministerio de la Gobernación en el 
término de ocho dias copia del expediente 
con una comunicación razonada. El Ministe
rio de la Gobernación lo pasará todo al Con
sejo Real sin ulterior procedimiento. Si el 
Gobernador negase la autorización, lo noti
ciará al Juez y elevará el expediente origi
nal al Ministerio de la Gobernación dentro 
de los seis dias siguientes al término indica
do en el artículo anterior, con la corres
pondiente exposición de motivos. Art. i. ° 
El Ministerio de la Gobernación acusará al 
Gobernador el recibo de. las diligencias, pa
sándolas inmediatamente al Consejo Real. 
Este consultará la decisión motivada que es
time en el término de quince dias, conta
dos desde el en que se le pasen las actua
ciones. La decisión (¡ue Yo apruebe se co
municará en el término de veinte dias, con
tados desde la fecha de la consulta del Con
sejo Real al Gobernador de la provincia y 
al Minisierio de Gracia y Justicia. Art. 5, °

M.C.D. 2022



Si la resolución no se comunicase en el tér
mino de los veinte días de que trata el ar
ticulo anterior, el Ministerio de Gracia y 
Justicia tendrá por concedida la autorización 
y dispondrá la continuación déla causa. Art.
6. ° Cuando fuese hallatlo úi fraganli el reo 
y también cuando su delito sea de los que 
califica de graves el Código penal, podrá des
de luego proceder á su prisión ó arresto el 
Juez conforme á derecho y bajo su respon
sabilidad; pero dentro de las veinte y cua
tro horas, siguientes á cualquiera de estas 
dos diligencias, deberá pedir al Gobernador 
para continuar la causa la indispensable au
torización guardándose acercado ella lo pres
crito en las antecedentes disposiciones. Art.
7. ° Si no fuere relativo al ejercicio de fun
ciones administrativas el delito cometido por 
las personas á que se refieren los artículos 
anteriores, procederá libremente el Juez á 
todo lo que en justicia haya lugar, pero al 
dirigir inmediatamente contra ellas el proce
dimiento, dará sin suspenderlo' el correspon
diente aviso al Gobernador, manifestándole 
el hecho ó indicándole los fundamentos en 
que se apoye para no considerarlo como re
lativo al ejercicio de dichas funciones. .Aa t.
8. o El Gobernador, oido el Consejo pro
vincial, manifestará al Juez, dentro de diez 
dias, que queda enterado, si juzga acertada 
la calificación hecha por este, remitiendo 
al Gobierno en los ocho dias siguientes una 
copia del expediente. El Gobierno la pasa
rá al Consejo Keal sin ulterior procedimien
to. Si para resolver sobre el particular creyese 
preciso el Gobernador que el Juez aclare 
ó amplíe en toda ó en parte su comuni
cación, se lo manifestará así dentro dicho 
termino de diezdias, prácticandoen otro igual 
lo que queda prevenido después que reci
biere la aclaración 6 ampliación pedida. 
Art. 9. ° Si el Gobernador creyere que 
el caso exige su autorización , requerirá 
al Juez por medio de una comunicación 
razonada, para que con suspensión de to
do procedimiento llene esta formalidad. Art.
10. ° El Juez, oido el Promotor fiscal, pro
veerá sobre ello y consultará siempre el auto 
con remisión de los originales á la Audien
cia. Art. 11.° Si la resolución de la Au
diencia fuese en el sentido de no ser nece
saria la autorización, elevará el Juez dentro 
de los seis dias siguientes á la devolución de 
los autos, copia testimoniada de los mismos 
con la exposición de motivos correspondien
te al Ministerio de la Gobernación, ponién
dolo en conocimiento del de Gracia y Jus
ticia á los efectos oportunos y dundo aviso 

de ella al Gobernador, el cual por su par
le elevará en la misma forma y dentro del 
tercero dia el expediente original. Art. 12. ° 
El Ministerio de la Gobernación remitirá el 
expediente y la copia testimoniada de los au
tos al Consejo Real para (pie consulte lo que 
estime en el preciso término de quince dias, 
y en su vista se propondrá en un térmi
no igual por dicho Ministro y el de Gracia 
y Justicia la resolución que corresponda. 
En caso de discordia se propondrá aque
lla en los quince dias siguientes por 
el Consejo de Ministros, y se comunicará la 
que recaiga por dichos Ministerios respec
tivamente al Gobernador y ai Juez. Art 13. ° 
El Tribunal supremo de Justicia pedirá la 
autorización con copia certificada de los au
tos por medio del Ministerio del ramo al de 
la Gobernación en el caso previsto en la ci
tada ley, y para su determinación se aplica
ra lo dispuesto en los artículos 4. ° y 5. ° 
Art. 14. ° Todos los términos señalados en 
este decreto son perentorios. Art. 15.° Las 
resoluciones del Gobierno negando la auto
rización y declarando ser innecesaria se pu
blicarán motivadas en la Gaceta. Dado en 
Palacio á 27 de Marzo de 1850. — Está ru
bricado de la Keal mano.—El Ministro de 
la Gobernación del Reino, el Conde de San 
Luis.—De Real orden Jo comunico á V. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que se iusérla en este periódico para 
conocimiento del público. Zaragoza 6 de Abril 
de 1850.—José diaria de Gispert.

. PARTE NO OFICIAL.

*,l 1 .............. - i-! i ÍFí7e*il ni i i ■—Jh

Sociedad de socorros m i uos de Aragón.
La Comisión directiva con arreglo á lo que pre

viene el art. 47 de los estatutos, ha acordado convo
car á juina general ordinaria de tocios , que tendrá 
lugar el Domingo 21 del corriente á las diez y me
dia de su mañana en el salón de sesiones de la Aca
demia de bellas artes de San Luis, sita en la plaza 
del Reino; lo que se publioa en este Boletín oficial 
para que llegue á noticia de los señores socios. Za
ragoza 4 de Abril 1 850.=De acuerdo de la Comisión 
directiva; El vocal secretario, José Satué.

Se arrienda la posada llamada de Sta. Ana, 
sita en la calle mayor de esta ciudad, desde 
S. Juan de Junio próximo en adelante, el suge- 
to que guste tratar de su arriendo, podrá avis
tarse con el encargado de la misma que habita 
en Zaragoza plaza de la Cebada núm. 85, 

M.C.D. 2022



-4-

. El soto llamado de Biloque, sito en los tér
minos de la villa tle Pina, se arrienda por tres 
años, que datan principio en el próximo mes de 
Majo. Y asimismo se arrienda una casa mesón 
en el pueblo de ^/Icubíerre, por igual 6 mayor 
número de años que empezarán á contarse des
de 2 5 de Junio del presente. Los que deseen 
interesarse en estos arriendos que han de subas
tarse el dia 12 del presente mes de Abril á las

de su mañana en la Administración del 
Excmo. Sr. conde de Sástago, en la referida vi
lla de Pio»^ podrán enterarse de las condiciones 
que obran en la misma, ó bien en la general 
de S. E. en Zaragoza donde se les pondrán de 
manifiesto, y siendo admisibles las mandas que
darán rematados á favor del mejor postor.

Se vende una casa en la villa de Alagon, sita 
en la plaza nueva, su arriendo anual 70 duros, el 
que quiera enterarse se avistará en el pueblo de 
Cabañas con D. Antonio Logroño AZayor , su 
dueño.

Con la autorización superior, el Ayuntamiento 
de Lucehi, arrendará en pública subasta en los 
días 7, 11 y 1’l dél actual las yerbas con sus 
tres parideras del monte común del mismo. El 
pliego de condiciones estará dé manifiesto en la 
secretaiía de dicho Ayuntamiento.

En los días 1 2, 13 y 4 W del corriente, ten
drá lugar en la sala de ayuntamiento de Val- 
madrid, á las 3 de la tarde de cada dia, la 
subasta de la carnicería con sus yerbas por un 
año que principiará el dia 3 de Mayo inme
diato. Los que quieran hacer proposición, se 
presentarán en la espresada sala de ayuntamien
to, en ios dias y hora citados, y se rematará 
en favor del mejor postor. Los pactos y con
diciones estarán de manifiesto en la secretaría 
del ayuntamiento.

La secretaría de ayuntamiento de Lpcíñena 
con su agregado de órgano se halla vacante.' su 
dotación consiste en dos mil trescientos rs. vn , 
á saber: mil quinientos por la secretaría y ocho
cientos por el órgano, pagados en metálico por 
trimestres. Los aspirantes diiigirán sus solicitu
des francas de porte al Sr. Alcaide hasta el dia 
■15 del actual en cuyo dia se proveerá. 

rios dibujos, fornelos para hacer chocolate, lige
ras para podar, cuadradillos de acero para ra
yar papel, varas de hierro y acero para corsé 
de señoras, recogedores de hogar , igualmente 
toda clase de badiles y demas chismes de co
cina y un buen surtido de toda clase de cer- 
rageria para puertas y ventanas.

Depósito de papel blanco y pintado de la fá
brica de los SS. viuda de Ribed é hijos, de Pam
plona, en Villava de Navarra. = En la calle Nue
va del Mercado números 16 y 17 donde se halla 
establecido dicho depósito, se acaba de recibir uu 
nuevo surtido de papel blanco y pintado de todas 
clases; en los pintados hay un variado gusto de 
nuevos dibujos, sus precios desde rs. 4|J4 hasta 
4 V, la mayor parte satinados: aterciopelados y 
dorados de 22 á 50 rs. , todos con sus corres
pondientes cenefas modernas: también hay jue
gos de paisajes, frontales para alcob'illas y floro
nes paia techos, advirtiendo que todos sus pre
cios son marcados por la referida fábrica.

En la imprenta nacional calle del Temple núm. 
32, se halla de venta la nueva ley de minas y 
reglamentos para^u ejecución. También se vende 
el reglamento para los sindicatos de riego del ca
nal imperial de Aragón y las hojas para forma
ción del cuadernode amillaramiento por las jun
tas periciales de ¡os pueblos y su correspondien
te resumen, con arreglo á los modelos y órdenes 
vigentes; pliegos para el padrón de riqueza; re
frendos de pasaportes; y los estados de nacidos, 
casados y muertos. En la misma se hallan las le
yes de Ayuntamientos , consejos provinciales y 
reglamentos para su ejecución.

En la calle de la Cadena núm. 80, en 
esta ciudad, habita el encargado del reloj 
mayor, el que hace y compone relojes de 
torre.

ZARAGOZA:

En el taller de cerragería calle las Vírgenes nú
mero W0, hay un buen surtido de planchadores 
de calentar planchas, y también los hay para 
sastres. Campanillas y-torniquetes para las habi
taciones y hierros para hacer fruta sartén de va-

Imprenta NacionaL
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